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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.- 
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0515-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059771 presentado por Doña ALVARADO LEIVA JOANA MERCEDES, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°098-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña ALVARADO LEIVA JOANA MERCEDES 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 564-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES CON HIPERGLICEMIA DEL SERVICIO 
DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL MARINO MOLINA SCIPPA, LIMA 2014 -2016”, de acuerdo al Acta N° 110-

2018 de fecha 02 de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLIV Ciclo Taller para la obtención del Título de 
Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 06 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña ALVARADO LEIVA JOANA MERCEDES, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0516-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059845 presentado por Doña MÉNDEZ BRACAMONTE MAGALI DIOSELINDA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°105-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña MÉNDEZ BRACAMONTE MAGALI 
DIOSELINDA cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 
88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 589-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CARACTERISTICAS EPIDEMIOLÓGICAS EN EMERGENCIAS: RIESGO DE 
CONTAGIO LATENTE DE TUBERCULOSIS PULMONAR EN LAS ENFERMERAS DEL SERVICIO DE 
EMERGENCIA DEL HOSPITAL MARINO MOLINA SCIPPA – ESSALUD. LIMA 2012-2017”, de acuerdo al Acta 

N° 135-2018 de fecha 02 de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLIV Ciclo Taller para la obtención del 
Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña MÉNDEZ BRACAMONTE MAGALI DIOSELINDA, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0517-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059829 presentado por Doña CALLENOVA HUAMANÍ ELSI JUSTINA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°103-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña CALLENOVA HUAMANÍ ELSI JUSTINA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 574-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “OPTIMIZACIÓN DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA EN LA SEGURIDAD DEL 
PACIENTE DEL SERVICIO DE EMERGENCIA – HOSPITAL NACIONAL CAYETANO HEREDIA 2000-2017”, de 

acuerdo al Acta N° 120-2018 de fecha 02 de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLIV Ciclo Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña CALLENOVA HUAMANÍ ELSI JUSTINA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0518-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059762 presentado por Doña GONZALES MAURICIO MÓNICA ADRIANA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos por la modalidad 
de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°096-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña GONZALES MAURICIO MÓNICA 
ADRIANA cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 
del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 583-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EXPERIENCIA DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA A PACIENTES ADULTOS MAYORES 
CON FRACTURA DE CADERA DEL SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA 9C – HOSPITAL NACIONAL EDGARDO 
REBAGLIATI MARTINS – LIMA 2015/2017”, de acuerdo al Acta N° 129-2018 de fecha 02 de marzo del 2018, del 

Jurado Examinador del XLIV Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por 
la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña GONZALES MAURICIO MÓNICA ADRIANA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0519-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059637 presentado por Doña HILARIO BENAVIDES GLENY, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°090-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña HILARIO BENAVIDES GLENY cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 586-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES CON HEMORRAGIA DIGESTIVA ALTA 
QUE ACUDEN AL SERVICIO DE EMERGENCIA - HOSPITAL MARINO MOLINA SCIPPA – LIMA 2014 - 2016”, 

de acuerdo al Acta N° 132-2018 de fecha 02 de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLIV Ciclo Taller para 
la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña HILARIO BENAVIDES GLENY, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0520-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059635 presentado por Don ANYOSA AGUILAR ABRAHAM ÁNGEL, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°089-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don ANYOSA AGUILAR ABRAHAM ÁNGEL 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 565-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “ESTRÉS DEL EQUIPO DE SALUD EN EL CUIDADO PRÉ HOSPITALARIO – ESSALUD 
2015/2017”, de acuerdo al Acta N° 111-2018 de fecha 02 de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLIV Ciclo 

Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don ANYOSA AGUILAR ABRAHAM ÁNGEL, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

_______________________________________________________________________________________                                      
 

Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0521-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059623 presentado por Doña  DÍAZ ESCOBAL LEDA, solicitando el otorgamiento del Título de 
Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°088-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña  DÍAZ ESCOBAL LEDA cumple con los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios 
de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-CF/FCS y 
Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 582-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA EN LA ASPIRACIÓN 
DE SECRECIONES DEL PACIENTE DEL SERVICIO DE EMERGENCIAS - HOSPITAL MARINO MOLINA 
SCIPPA.LIMA,2015-2017”, de acuerdo al Acta N° 128-2018 de fecha 02 de marzo del 2018, del Jurado Examinador 

del XLIV Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de 
Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  DÍAZ ESCOBAL LEDA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0522-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059586 presentado por Don  SANTOS QUISPE JORGE ANSELMO, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°083-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don  SANTOS QUISPE JORGE ANSELMO 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 455-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON HEMORRAGIA POST-PARTO POR 
ATONÍA UTERINA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL CENTRO MATERNO INFANTIL RAMOS LARREA. 
CAÑETE. 2014 - 2016”, de acuerdo al Acta N° 67-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del 

XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de 
Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don  SANTOS QUISPE JORGE ANSELMO, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0523-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059585 presentado por Doña  CHUMPITAZ BARRIOS DORIS, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°082-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña  CHUMPITAZ BARRIOS DORIS cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 437-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIONES DE ENFERMERÍA EN EL MANEJO INICIAL DEL PACIENTE 
POLITRAUMATIZADO EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL C.S. QUILMANÁ. CAÑETE. 2015 - 2017”, de 

acuerdo al Acta N° 49-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CHUMPITAZ BARRIOS DORIS, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0524-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059574 presentado por Doña  BAUTISTA SAMÁN GISELLA MILAGROS, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°074-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña  BAUTISTA SAMÁN GISELLA 
MILAGROS cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 
88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 431-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON INTOXICACIÓN POR 
ORGANOFOSFORADOS EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL C.S. NUEVO IMPERIAL. CAÑETE. 2015 - 
2017”, de acuerdo al Acta N° 43-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo 

Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  BAUTISTA SAMÁN GISELLA MILAGROS, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0525-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059573 presentado por Doña  TORRE ANGOMA SANDRA MARINA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°073-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña  TORRE ANGOMA SANDRA MARINA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 456-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES ADULTOS CON NEUMONÍA EN EL 
SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL REZOLA. CAÑETE. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 68-2018 

de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de 
Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  TORRE ANGOMA SANDRA MARINA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0526-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059572 presentado por Don  CHÁVEZ ZAMORA LUIS ENRIQUE, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°072-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don  CHÁVEZ ZAMORA LUIS ENRIQUE cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 436-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON FRACTURA DE MIEMBROS 
INFERIORES EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL C.S. SAN VICENTE. CAÑETE. 2015 - 2017”, de acuerdo al 

Acta N° 48-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención 
del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don  CHÁVEZ ZAMORA LUIS ENRIQUE, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0527-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059571 presentado por Doña  CASTILLA VICENTE MARGARITA, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°071-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña  CASTILLA VICENTE MARGARITA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 432-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON HIPERGLICEMIA EN EL SERVICIO 
DE EMERGENCIA DEL C.S. QUILMANÁ. CAÑETE. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 45-2018 de fecha 09 de 

febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CASTILLA VICENTE MARGARITA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0528-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059580 presentado por Don  CASTILLO ACUÑA SILVANO, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°079-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don  CASTILLO ACUÑA SILVANO cumple con 
los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 434-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON INFARTO DE MIOCARDIO 
AGUDO EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS DEL HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA. LIMA. 2015 - 
2017”, de acuerdo al Acta N° 46-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo 

Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don  CASTILLO ACUÑA SILVANO, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0529-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059575 presentado por Doña  ABURTO QUISPE MARÍA ELENA, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°075-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña ABURTO QUISPE MARÍA ELENA  cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 428-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “ATENCIÓN IMEDIATA DE ENFERMERÍA A PACIENTES ADULTOS ATENDIDOS EN 
SHOCK TRAUMA DEL POLICLÍNICO JUAN JOSÉ RODRIGUEZ LAZO. CHORRILLOS. 2014-2016”, de acuerdo al 

Acta N° 40-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención 
del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña ABURTO QUISPE MARÍA ELENA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0530-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059577 presentado por Doña  SÁNCHEZ GONZALES MERY JACQUELINE, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°076-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña SÁNCHEZ GONZALES MERY 
JACQUELINE cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 
88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 428-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES ADULTOS POLITRAUMATIZADOS EN 
EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL REZOLA. CAÑETE. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 66-2018 

de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de 
Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña SÁNCHEZ GONZALES MERY JACQUELINE, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0531-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059579 presentado por Doña  SACSA ORMEÑO ANA CECILIA, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°078-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña SACSA ORMEÑO ANA CECILIA cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 453-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “MANEJO INMEDIATO DE HEMORRAGIA DIGESTIVA ALTA EN EL SERVICIO DE 
EMERGENCIA DEL HOSPITAL II CAÑETE - ESSALUD. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 65-2018 de fecha 09 

de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña SACSA ORMEÑO ANA CECILIA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0532-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059578 presentado por Doña  MANTILLA CASTOPE LILIANA MERCEDES, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería Pediátrica por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°077-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña MANTILLA CASTOPE LILIANA 
MERCEDES cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 
88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 446-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIONES DE ENFERMERÍA EN LA PREVENCIÓN DE COMPLICACIONES 
EN EL USO DEL CATÉTER PERCUTÁNEO EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA DEL 
PACIENTE DE CIRUGÍA NEONATAL Y PEDIÁTRICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO. SAN 
BORJA. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 58-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del 

XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de 
Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña MANTILLA CASTOPE LILIANA MERCEDES, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería Pediátrica. 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao, del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0533-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059642 presentado por Don  RAMÍREZ ROSADIO JOAN, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°092-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don RAMÍREZ ROSADIO JOAN cumple con 
los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 450-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON HEMORRAGIA DIGESTIVA ALTA 
EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA. LIMA. 2015 - 2017”, de 

acuerdo al Acta N° 62-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don RAMÍREZ ROSADIO JOAN, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0534-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059591 presentado por Doña  DE LA CRUZ MANSILLA SINDY GISELLA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°086-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña DE LA CRUZ MANSILLA SINDY GISELLA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 439-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON EMBARAZO ECTÓPICO EN EL 
SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL REZOLA. CAÑETE, 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 51-2018 

de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de 
Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña DE LA CRUZ MANSILLA SINDY GISELLA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0535-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059589 presentado por Doña  MALÁSQUEZ QUIRÓZ DE BENITES CARMEN, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública y Comunitaria por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°085-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña MALÁSQUEZ QUIRÓZ DE BENITES 
CARMEN cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 
del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 444-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIONES DE ENFERMERÍA EN EL MANEJO DE LA DESNUTRICIÓN 
CRÓNICA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS DEL C. S. CERRO AZUL. CAÑETE. 2015- 2017”, de acuerdo al Acta 

N° 56-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del 
Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña MALÁSQUEZ QUIRÓZ DE BENITES CARMEN, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Salud Pública y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0536-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059592 presentado por Doña  ZEVALLOS SÁNCHEZ CAROLINA VARONESY, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°087-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña ZEVALLOS SÁNCHEZ CAROLINA 
VARONESY cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 
88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 459-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “MANEJO DE PACIENTES CON ACCIDENTE CEREBROVASCULAR EN EL ÁREA DE 
EMERGENCIA DEL HOSPITAL II CAÑETE - ESSALUD. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 71-2018 de fecha 09 

de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña ZEVALLOS SÁNCHEZ CAROLINA VARONESY, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0537-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059640 presentado por Doña  FRANCIA OSCANOA GLORIA JESSICA solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería Pediátrica por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°091-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña FRANCIA OSCANOA GLORIA JESSICA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 440-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES PEDIÁTRICOS CON COMUNICACIÓN 
INTERVENTRICULAR (CIV) EN EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO. SAN BORJA. 2015 - 2017”, 

de acuerdo al Acta N° 52-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para 
la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña FRANCIA OSCANOA GLORIA JESSICA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería Pediátrica. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0538-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059567 presentado por Doña  ABURTO YATACO VERONICA MAGNOLIA solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°068-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña ABURTO YATACO VERONICA 
MAGNOLIA cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 
88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 429-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS CON INFECCIONES 
RESPIRATORIAS AGUDAS EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL C. S. CERRO AZUL. CAÑETE. 2014 – 2017”, 

de acuerdo al Acta N° 41-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para 
la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña ABURTO YATACO VERONICA MAGNOLIA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0539-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059566 presentado por Don  QUISPE LAURA ALBERTO MILTRAN solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°067-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don QUISPE LAURA ALBERTO MILTRAN 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 449-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES CON ENFERMEDAD DIARRÉICA 
AGUDA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL II ESSALUD 
CAÑETE. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 61-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del 

XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de 
Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don QUISPE LAURA ALBERTO MILTRAN, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0540-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059569 presentado por Doña  YALLICO CHUMBE GRACIELA EPIFANIA solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°069-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña YALLICO CHUMBE GRACIELA 
EPIFANIA cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 
del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 458-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON OBSTRUCCIÓN INTESTINAL EN 
EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL REZOLA. CAÑETE 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 70-2018 

de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de 
Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña YALLICO CHUMBE GRACIELA EPIFANIA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0541-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059570 presentado por Doña  RODRÍGUEZ CHÁVEZ YESENIA MÓNICA solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°070-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña RODRÍGUEZ CHÁVEZ YESENIA MÓNICA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 458-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES PEDIÁTRICOS CON ASMA 
BRONQUIAL EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL C. S. QUILMANÁ. CAÑETE. 2014 - 2017”, de acuerdo al 

Acta N° 64-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención 
del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña RODRÍGUEZ CHÁVEZ YESENIA MÓNICA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0542-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059560 presentado por Don  ACOSTA MALPARTIDA JOEL solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Centro Quirúrgico por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°063-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don ACOSTA MALPARTIDA JOEL cumple con 
los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 430-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN EL INTRAOPERATORIO A PACIENTES 
SOMETIDAS A CESÁREA EN EL CENTRO QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL DE TINGO MARÍA. HUÁNUCO. 2015 
- 2017”, de acuerdo al Acta N° 42-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo 

Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don ACOSTA MALPARTIDA JOEL, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Centro Quirúrgico. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0543-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059588 presentado por Don  COSSER HUERTAS EDGARD EDUARDO solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en  
Emergencias y Desastres por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°084-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don COSSER HUERTAS EDGARD EDUARDO 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 438-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIONES DE ENFERMERÍA EN EL MANEJO PREHOSPITALARIO DEL 
PACIENTE POLITRAUMATIZADO POR EL SISTEMA DE ATENCIÓN MÓVIL DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 
(SAMUE). LIMA. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 50-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado 

Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don COSSER HUERTAS EDGARD EDUARDO, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR      
   Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0544-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059561 presentado por Doña  GONZÁLES ALEJOS FLOR DE MARÍA solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°064-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña GONZÁLES ALEJOS FLOR DE MARÍA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 441-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON ENFERMEDAD TRANSMITIDA 
POR ALIMENTOS EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL II CAÑETE -ESSALUD. 2015 - 2017”, de 

acuerdo al Acta N° 53-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña GONZÁLES ALEJOS FLOR DE MARÍA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0545-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059563 presentado por Don  VELAPATIÑO SACSA WERNER solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°066-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don VELAPATIÑO SACSA WERNER cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 457-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “IMPLEMENTACIÓN DEL USO CORRECTO DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 
EN PROFESIONALES DE ENFERMERÍA DEL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS. LIMA. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 69-2018 de fecha 09 de febrero del 

2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad 
Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don VELAPATIÑO SACSA WERNER, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0546-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059562 presentado por Don  ORELLANA SORROZA ROSA MERCEDES solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°065-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Don ORELLANA SORROZA ROSA MERCEDES 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 448-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS INMEDIATOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES ADULTOS MAYORES 
CON INSUFICIENCIA CARDÍACA CONGESTIVA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL II CAÑETE 
- ESSALUD. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 60-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado Examinador 

del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de 
Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don ORELLANA SORROZA ROSA MERCEDES, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0547-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059582 presentado por Doña HINOSTROZA LÓPEZ KARINA SARITA solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería Pediátrica por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°081-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña HINOSTROZA LÓPEZ KARINA SARITA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 442-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES PEDRIÁTRICOS CON TRAUMATISMO 
ENCÉFALO CRANEANO EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEUROQUIRÚRGICA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO. SAN BORJA. 2014 - 2017”, de acuerdo al Acta N° 54-2018 de fecha 09 de 

febrero del 2018, del Jurado Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña HINOSTROZA LÓPEZ KARINA SARITA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería Pediátrica. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0548-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059581 presentado por Doña CHANAMÉ CHUMÁN MIRIAM GENARA solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería Pediátrica por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°080-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña CHANAMÉ CHUMÁN MIRIAM GENARA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 435-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES PEDIÁTRICOS CON MALFORMACIÓN 
ARTERIOVENOSA EN EL SERVICIO DE UCI NEUROQUIRÚRGICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL 
NIÑO. SAN BORJA. 2015- 2017”, de acuerdo al Acta N° 47-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, del Jurado 

Examinador del XXXIX Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña CHANAMÉ CHUMÁN MIRIAM GENARA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería Pediátrica. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0549-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059699 presentado por Doña MENDOZA AHUMADA MARÍA BETTY solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°094-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña MENDOZA AHUMADA MARÍA BETTY 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 668-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “ESTRATEGIAS DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA EN PREVENCIÓN DE RIESGO DE 
CAÍDA EN  PACIENTES DEL SERVICIO DE EMERGENCIA – HOSPITAL MARINO MOLINA SCIPPA – LIMA 
2015-2017”, de acuerdo al Acta N°149-2018 de fecha 05 de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLII Ciclo 

Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña MENDOZA AHUMADA MARÍA BETTY, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0550-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059697 presentado por Doña YUCRA AMARO YVONNE MAGALY solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°093-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña YUCRA AMARO YVONNE MAGALY 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 690-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADO DE ENFERMERÍA ANTE LA PRESENCIA DE EVENTOS ADVERSOS EN 
PACIENTES CON TUBO ENDOTRAQUEAL EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS – HOSPITAL MARINO 
MOLINA SCIPPA – LIMA 2015-2017”, de acuerdo al Acta N°171-2018 de fecha 05 de marzo del 2018, del Jurado 

Examinador del XLII Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña YUCRA AMARO YVONNE MAGALY, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0551-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059773 presentado por Doña FLORES ESPINOZA ROSALINDA solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°099-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña FLORES ESPINOZA ROSALINDA cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 665-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “TRAYECTORIA DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA AL PACIENTE CON DIABETES 
MELLITUS TIPO 2 EN EL FORTALECIMIENTO DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLE - HOSPITAL AURELIO DÍAZ 
UFANO Y PERAL – ESSALUD 2015/2016”, de acuerdo al Acta N°146-2018 de fecha 05 de marzo del 2018, del 

Jurado Examinador del XLII Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por 
la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña FLORES ESPINOZA ROSALINDA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0552-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059857 presentado por Doña MONTES CRUZ ZOILA EVELINA solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería Pediátrica por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°107-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña MONTES CRUZ ZOILA EVELINA cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 669-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “PERCEPCIÓN DE LOS PADRES DE NIÑOS POST OPERADOS DE 
NASOANGIOFIBROMA ANTE EL CUIDADO DE ENFERMERÍA – SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA Y 
CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO – INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO, 2015/2017”, de acuerdo al 

Acta N°150-2018 de fecha 05 de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLII Ciclo Taller para la obtención del 
Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña MONTES CRUZ ZOILA EVELINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería Pediátrica. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0553-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059779 presentado por Doña RIVERA BRAÑES ELVIRA MERCEDES solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería Intensiva por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°102-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña RIVERA BRAÑES ELVIRA MERCEDES 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 679-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EXPERIENCIAS DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA EN EL PROGRAMA DE 
NEUMONÍA ZERO EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS – HOSPITAL EDGARDO REBAGLIATI 
MARTINS – LIMA 2011/2016”, de acuerdo al Acta N°160-2018 de fecha 05 de marzo del 2018, del Jurado 

Examinador del XLII Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña RIVERA BRAÑES ELVIRA MERCEDES, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería Intensiva. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0554-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059885 presentado por Doña LAYME ALFARO TERESA CLAUDIA solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°116-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña LAYME ALFARO TERESA CLAUDIA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 640-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON HEMORRAGIA DIGESTIVA ALTA 
EN EL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL PNP LUIS N. SAENZ. 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta 

N°185-2018 de fecha 07 de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLI Ciclo Taller para la obtención del Título 
de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña LAYME ALFARO TERESA CLAUDIA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0555-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059846 presentado por Doña VALVERDE MORENO ANA MARÍA solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Gerontología y Geriatría por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°106-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña VALVERDE MORENO ANA MARÍA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 654-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES ADULTOS MAYORES PORTADORES 
DE SONDA FOLEY PERMANENTE EN LA UUHH A-3-1 MEDICINA INTERNA - GERIATRÍA DEL HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL "CRL LUIS ARIAS SCHEREIBER". 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N°199-2018 de fecha 07 

de marzo del 2018, del Jurado Examinador del XLI Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña VALVERDE MORENO ANA MARÍA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Gerontología y Geriatría. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0556-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059839 presentado por Doña ROMÁN TERRAZAS JESSICA MARIBEL solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Gerontología y Geriatría por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°104-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña ROMÁN TERRAZAS JESSICA MARIBEL 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 652-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES ADULTOS MAYORES CON PIE 
DIABÉTICO EN LA UUHH A-3-1 MEDICINA INTERNA - GERIATRÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL "CRL 
LUIS ARIAS SCHEREIBER". 2015 - 2017”, de acuerdo al Acta N°197-2018 de fecha 07 de marzo del 2018, del 

Jurado Examinador del XLI Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por 
la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña ROMÁN TERRAZAS JESSICA MARIBEL, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Gerontología y Geriatría. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0557-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059867 presentado por Doña CAQUI CABALLERO GIOVANNA ISABEL solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería Pediátrica por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°108-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña CAQUI CABALLERO GIOVANNA ISABEL 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2677-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES PEDIÁTRICOS CON FRACTURA DE 
CODO EN EL SERVICIO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL 
NIÑO – BREÑA, 2013-2016”, de acuerdo al Acta N°398-2017 de fecha 30 de Octubre del 2017, del Jurado 

Examinador del XXXIII Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña CAQUI CABALLERO GIOVANNA ISABEL, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería Pediátrica. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0558-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059880 presentado por Doña LOPEZ CCAÑIHUA MARGOT solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería Pediátrica por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°113-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña LOPEZ CCAÑIHUA MARGOT cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N°114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2691-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES PEDIÁTRICOS CON FRACTURA DE 
FÉMUR DIAFISIARIA EN EL SERVICIO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD DEL NIÑO - BREÑA, 2014-2017”, de acuerdo al Acta N°412-2017 de fecha 30 de Octubre del 2017, del 

Jurado Examinador del XXXIII Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por 
la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña LOPEZ CCAÑIHUA MARGOT, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería Pediátrica. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
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Callao, 11 de abril del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0559-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01059878 presentado por Doña PÉREZ CÁRDENAS MARÍA ELENA solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°111-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 31 de marzo del 2018, el expediente presentado por Doña PÉREZ CÁRDENAS MARÍA ELENA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N°114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 486-2018/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN DE FACTORES DESCOMPENSANTES EN CRISIS HIPERGLICÉMICAS 
EN EL CAP II CHANCAY, 2015-2017”, de acuerdo al Acta N°98-2018 de fecha 12 de Febrero del 2018, del Jurado 

Examinador del XL Ciclo Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión 
Extraordinaria del 11 de abril del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña PÉREZ CÁRDENAS MARÍA ELENA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional  en Enfermería en Emergencias y Desastres. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 


